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Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima magistrada-juez de lo social
doña Concepción del Brío Carrero. Doy
fe.—La secretaria judicial.—La magistrada-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eve Marina, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/39.554/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Hermosel Pavón, contra la empresa
“Génesis Constructora e Hijos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado en el
día de hoy auto, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Dispongo: Vistos los preceptos citados y
demás de aplicación, su señoría, ante mí,
dijo, que debía desestimar el recurso inter-
puesto frente a la providencia de 18 de di-
ciembre de 2008, que se confirma en su in-
tegridad.

Notifíquese a las partes la presente reso-
lución, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de suplicación al
amparo de lo dispuesto en el artículo 189.2
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Génesis Constructora e Hijos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios del Juzgado.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/39.035/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 961 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Araceli Expósito Zamora, contra la
empresa “Blankasa, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado propuesta de providencia de
fecha 17 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 17 de julio de 2009.

Se acusa recibo de los autos remitidos por
el Tribunal Superior de Justicia, con testi-
monio de la resolución dictada por la Sala, y
conforme lo dispuesto por el Tribunal Supe-
rior se acuerda poner en conocimiento de las
partes la llegada de los autos, y archivar las
actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—El se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Araceli Expósito Zamora,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/39.607/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario de lo social del número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Rufino Miguel Estévez
Martín y don David Estévez Manzanares,
contra “Martínez Libros, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.312 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Martínez Libros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 2 de febrero de 2010,
a las once horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 28, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con

todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Martínez
Libros, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.927/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Tomás Jódar Siles, contra
“Nortsur Montajes Generales de Electrici-
dad y Aire Acondicionado, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por cantidad, registra-
do con el número 1.300 de 2008, con fecha
11 de noviembre de 2009 se ha dictado la
sentencia número 441 de 2009, cuyo fallo es
del tenor siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Tomás Jódar Siles, frente a “Nortsur
Montajes Generales de Electricidad y Aire
Acondicionado, Sociedad Limitada”, siendo
parte interesada los administradores concur-
sales y el Fondo de Garantía Salarial, conde-
no a la empresa demandada a abonar al ac-
tor la suma de 25.459,74 euros, más el
interés de mora del 10 por 100 de la deuda
salarial desde la fecha de presentación de la
papeleta de conciliación.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, calle Orense, número 19, a nombre de
este Juzgado con el número 2802/1300/08,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como en el caso de haber sido condena-
do en sentencia al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto”, calle


